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8. Domingo Cerezales Pérez.. Ruy de Ferros. Balboa. Monte. 
Penedois. Suelo: 0,0270.

9. Balbino Crespo Fernández. Ruy de Ferros. Balboa. Monte. 
Penedois. Suelo: 0,0066.

10. Enrique Alvarez Cerezales. Balboa. Balboa. Monte. Pe
nedois. Suelcr 0,0066.

11. María Cerezales Pérez. Ruy de Ferros. Balboa. Monte.,Pe
nedois. Suelo: 0,0066.

12. José Crespo Fernández. Fuente Oliva. Balboa. Monte. Pe
nedois. Suelo: 0,0066.
 13. Antonia Alvarez Alvarez. Ambasmestas (Vega de Valcar- 

ce). Balboa. Monte. Penedois. Suelo: 0,0066. 
14. Román Cerezales Alvarez. Balboa. Balboa. Monte. Pene

dois. Suelo: 0,0132.
15. Domingo Cerezales Pérez, Ruy de Ferros. Balboa. Monte. 

Penedois. Suelo: 0,0132.
16. Baldomero Alba Gómez y hermanos. Ruy de Ferros-, Ro

mán Cerezales Alvarez. Balboa; Balbino Crespo Fernández. Ruy 
de Ferros: Domingo Cerezales Pérez. Ruy de Ferros; Enrique Al
varez Cerezales. Balboa; María Cerezales Pérez. Ruy de Ferros; 
José Crespo Fernández. Fuente Oliva; Antonia Alvarez Alvarez. 
Ambasmestas (Vega de Valcarce). Balboa. Monte. Penedois. Sue- 
lo: 0,0729. 

17. Baldomero Alba Gómez y hermanos. Ruy de Ferros; Ro
mán Cerezales Alvarez. Balboa; Balbino Crespo Fernández. Ruy 
de Ferros-, Domingo Cerezales Pérez. Ruy de Ferros; Enrique 
Alvarez Cerezales. Balboa; María Cerezales Pérez. Ruy de Fe
rros; José Crespo Fernández. Fuente Oliva; Antonia Alvarez Al
varez. Ambasmestas (Vega de Valcarce). Balboa. Monte. Avi- 
ñarega, Suelo: 0,0552.

13019 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se señalan fechas para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan.

Con esta fecha, el excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia ha acordado lo siguiente:

Declarada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
21 de marzo de 1975, la urgencia de la ocupación de las fincas 
afectadas por la expropiación forzosa solicitada por la «Empresa 
Nacional Hulleras del Norte, S. A.» (HUNOSA), para la ejecu
ción del proyecto de depósito de estériles de flotación del lava
dero de Candín, sitas en el término municipal de Langreo, he 
acordado que el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación sea en las fechas que más abajo se detallan para cada 
una de las fincas que se relacionan.

El levantamiento tendrá lugar en las mismas fincas, a las 
diez horas de cada uno de los días señalados, pudiendo las par
tes hacerse acompañar por Peritos y Notario, a su costa.

Los interesados podrán formular, ante la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria en Oviedo, y hasta el momento 
del levantamiento del acta previa a la ocupación, las alegacio
nes que estimen necesarias sobré los datos contenidos en el 
presente anuncio, a efectos de las procedentes rectificaciones.

Día 2 de julio de 1975:
Fincas números: 1, 2, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 19 y 20.—Propieta

rios, respectivamente: Don Alfredo García Fernández, don.Do
mingo Moreno Zas (2 y 14), herederos de Feliciano Zapico Can
ga, don Manuel Argüelles Menéndez, doña Adela Rodríguez 
González, herederos de Matías Gutiérrez Sánchez, den Antonio 
Gutiérrez Alonso, viuda de don Constantino Ñuño Arbesu y 
don Jesús Alonso Braga.—Llevadores: Don Gerardo García Fer
nández (13), don Elíseo Zapico (Í6) y don Luis Ñuño (20).

Día 4 de julio de 1975:
Fincas números: 22, 25, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 38.—Propie

tarios, respectivamente: Doña Blanca y doña Pilar Braña Case
ro, doña Iluminada Arguelles Susacasa, viuda de don Francis
co Canga Olay, doña Segunda Fombella Rodríguez, herederos 
de Florentina Canga Fernández (32, 38), herederos de Jesusa 
Fernández Sánchjez, doña Marta Solís Muñiz, herederos de Ave
lina Gutiérrez y don Florentino Casal.—Llevadores: Don Gerardo 
García Fernández (22) y don Luis Ñuño (25).

Día 7 de julio de 1975:
Fincas números: 3, 4, 5, 57, 23, 21, 24, 30, 39 y 41.—Propieta

rios, respectivamente: Doña Adela Fueyo, don José Antuña An- 
tuña, herefderos de Matías Gutiérrez Sánchez, herederos de 
Constantino Aller Vega, herederos de Vicente Rodríguez, here
deros de Laura Casal' (24), don Isaac Casal (21), doña Camila 
y doña Dolores González Canga, herederos, de Faustino Canga 
Argüelles y herederos de Florentina Canga Fernández.—Lleva
dores: Don Angel Payasa González (3), don David Villa Gon
zález (4), viuda de Aurelio Ñuño, don Gerardo García Fernán
dez (57 y 23), don José González Gómez (21 y 24) y viuda de 
don Manuel Baragaño (30).

Día 9 de julio de 1975:
Fincas números: 6, 7, 8, 11, 12, 58, 17, 18, 26 y 27.—Propieta

rios, respectivamente: Viuda de don Constantino Ñuño Arbesú, 
don Enrique Fernández, don Ramón Concha Granda, doña Eloí

na Cases Fueyo, herederos de José Suárez Nosti, don Benjamín 
Coto Cases, don Jesús Alonso Braga, herederos de Jesús Alon
so Braga, don José Sánchez Sánchez y herederos de Amalio 
Canella Iglesias.—Llevadores: Don Ramón Concha Granda (11 
y 12), don Héctor Antuña (58), don Manuel Camporro Fernán
dez (17 y 18) y don José Llaneza (26).

Día 11 de julio de 1975:

Fincas números: 28, 37, 40, 43, 44, 50, 51, 52, 53 y 54.—Propie
tarios, respectivamente: Herederos de José Braga Antuña (28 y 
54), herederos de Florentina Canga Fernández (37 y 50), here
deros de Faustino Canga Argüelles, don Edelmiro García Ar
güelles, doña Lucinda Antuña Sánchez, herederos de José Suá
rez Nosti, don José Fernández Gutiérrez, don Benjamín García- 
Portilla Camporro.

Día 14 de julio de 1975:

Fincas números: 46, 49, 42, 45, 47, 48, 55 y 56.—Propietarios, 
respectivamente: Herederos de Ignacio Casal Fernández, here
deros de Vicente Fernández Sánchez, doña Camila y doña Do
lores González Canga, don Primitivo Alonso García, herederos 
de Josefa y Laura Casal, doña Pacita Braña Vallina, don Ma
nuel Vallina y don José García-Portilla Camporro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Oviedo, 6 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Amando 

Sáez Sagredo.—2.922-D.

13020 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de' autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.859. Línea a 6 KV. a E. T. «Plana d’en 
Berga».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña 2.

Instalación: Línea de transporte dé energía eléctrica a 6 KV., 
con conductor de aluminio acero de 54,59 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 113 metros, en tendido aéreo, 
y de aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 68 metros, en tendido subterráneo, para sum-nistro 
a la E. T. «Plana d’en Berga»., de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 54 de la linea a E. T. 115, «Bosque I».
Presupuesto. 557.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Valls.
Finalidad: AmpFar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgadla autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 5 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—9.955-C.

13021 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso» de la instalación eléctrica que se reseña;

Asunto: L. A. T. 2.860. Línea a 25 KV. a E. T. «Ancianos».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña 2.
Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 

KV,, con conductor de aluminio acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 40 metros, en tendido 
aéreo, y de aluminio de 70 milímetros de sección, con una lon
gitud de 88 metros, en tendido subterráneo, para suministro a 
la E. T. «Ancianos», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoye número 1.033 de la línea «Mora I».
Presupuesto: 537.700 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Mora de Ebro.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, es

ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto



otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición, de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 5 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—9.959 C.

13022 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso,' de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.861. Línea a 6 kV. a E. T. «Codorniú».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 6 kV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 270 metros, para su
ministro a la E. T. «Codorniú», de 100 kVA. de potencia. -

Origen: Apoyo número 6 bis de la línea a E. T. .168 «Iglesia».
Presupuesto: 372.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20' de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 6 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—9.957-C.

13023 RESOLUCION de la Delegación Provincial, de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
 en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos, de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.873. Línea a .11 kV. a E. T. «Gas».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas. de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 11 kV., con conductor de cobre de 16 milímetros cuadrados 
de sección, para suministro a la E. T. «Gas», de 50 kVA. de 
potencia, con una longitud de 102 metros.

Origen: Apoyo sin número de la linea Reus-Tarragona.
Presupuesto: 166.760 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación': Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación' Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 12 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.958-C.

13024 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Zara
goza referente a la autorización, declaración de uti
lidad pública en concreto y aprobación del proyec
to de ejecución de instalación eléctrica de alta ten
sión que se cita (A. T. 17/1975).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zaragoza, 
a, petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», con 
domicilio en Zaragoza, San Miguel, número 10, solicitando auto
rización, declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución de dos centros de transformación 
números 2 y '3, con sus correspondientes acometidas para ser
vicio de naves industriales de la 2.a fase de las construidas 
por «Purroy y Cía..», en término municipal de Utebo, carretera 
de Logroño, kilómetro 9,9, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III y IV del Decreto 2617/1966,

capítulo III del Decreto 2619/1966; Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zaragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», lá ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, á los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Centros transformadores, tipo interior, en celdas metálicas 
prefabricadas, con sendos transformadores de 400 kVA. a 9.500- 
16.500 ±-10 por 100/380-220 voltios.

Las acometidas estarán formadas por tomas de cable uni
polar 12/20 kV., de 95 milímetros cuadrados en aluminio.

El C. T. número 2 recibirá energía del existente número 1, 
mediante tendido de 25 metros de longitud que cruzará la calle 
de servicio de las naves.

El C. T. número 3, mediante tendido de 70 metros de lon
gitud derivado de la línea aérea al C. T, número 1,

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por; Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 22 de abril de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.534-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13025 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria sobre medidas especiales en gana
do porcino en Cataluña.

Las circunstancias epizootológicas por las que atraviesa la 
ganadería porcina de Cataluña, especialmente por la aparición 
de focos de Peste Porcina Africana, hacen necesario aislar del 
resto de España aquella región por un periodo suficiente para 
recuperar el adecuado nivel sanitario.

En su consecuencia, y a partir de los ocho días siguientes de 
la fecha de publicación de la presente Resolución, entrarán en 
vigor las siguientes medidas:

l.° Queda prohibida, en tanto las circunstancias lo acon
sejen, y en evitación de las posibles contaminaciones y difu
sión de la enfermedad, la entrada de ganado porcino del resto 
de España en las cuatro' provincias catalanas. En su conse
cuencia, los Veterinarios titulares se abstendrán de extender 
Guías de Origen y Sanidad para ganado porcino con destino 
a esas provincias.

2° El ganado porcino de las provincias catalanas con des
tino a sacrificio, que necesariamente han de ser sacrificados 
en mataderos de la región, para su movilización, deben cúm- 
plir los siguientes requisitos:

2.1. Los propietarios del ganado pondrán en conocimiento 
de los Veterinarios titulares de su demarcación la intención 
de enviarlos para sacrificio, indicando el número de animales 
de que se trate.

2.2. El Veterinario titular comenzará una observación de 
diez días, marcando los animales que son objeto de la misma, 
y remitirá la Guía de Origen y Sanidad especial de porcino y 
su duplicado a la Jefatura de Producción Animal, debidamente 
cumplimentada, excepto la fecha, que quedará en blanco. Trans
curridos nueve días sin anormalidad sanitaria comunicará a la 
Jefatura; ésta devolverá la Guía de Origen y Sanidad, a la que 
acompañará la Interprovincial correspondiente, si procede.

El Veterinario titular remitirá al matadero el ejemplar du
plicado de la Guía.

3. ° En estas condiciones de observación de cerdos, objeto 
de sacrificio, habrán de serlo en mataderos legalmente auto
rizados y que dispongan de instalaciones adecuadas para la lim
pieza y desinfección de camiones.

4. ° Una vez ingresado el ganado porcino en el matadero, 
se cumplirá con todo rigor el reposo de veinticuatro horas pre
vio al sacrificio.

4.1. Durante este período, el ganado será objeto de una de
tenida inspección en vivo, comprobando el mareaje individual 
de los cerdos de cada partida.

4.2. En aquellas partidas indebidamente documentadas o mal 
identificadas se extenderá la inspección en vivo, al menos, vein
ticuatro horas más; transcurrido este período de observación


